  Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

  “Patagonia Argentina”                           

                                                                                 Carmen de Patagones, 07 de abril de 2010.

                                                                          Corresponde a expediente 4084- 832HCD/2010

VISTO:


  El pedido formulado por ARRARAS Alejandro DNI N° 30.608.743, en nombre y representación del Movimiento Proyecto Sur Bahía Blanca, y;

CONSIDERANDO:




Que, en el mismo manifiestan la necesidad de contar con la autorización pertinente para el uso de las Escalinatas del “Pasaje San José de Mayo” el día 3 de abril de 2010, en virtud de proyectarse ese día el documental “Memoria del Saqueo” de Fernando Pino Solanas;




Que, en virtud que el Honorable Concejo Deliberante no había iniciado aún su período de sesiones ordinarias los Sres. Presidentes de Bloques Políticos que integran el Cuerpo juntamente con el Sr. Presidente del Honorable Concejo autorizaron ad-referéndum  el uso del citado espacio;




Que, en sesión ordinaria celebrada el día 07 de abril de 2010 el Concejo, dio aprobación a la cesión por unanimidad de ediles;

                                Que, en consecuencia corresponde el dictado del instrumento legal pertinente que avale dicha cesión;




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE; 

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a ceder el uso del espacio público, escalinatas “Pasaje San José de Mayo” – al Movimiento Proyecto Sur Bahía Blanca representado por el Sr. Alejandro ARRARAS DNI n° 30.608.743 para la proyección del Documental “Memoria del Saqueo” de Fernando “Pino” SOLANAS, el día 3 de abril de 2010 en el horario comprendido entre 19,30 y 22,00 hs. aproximadamente.----------------------------------------

ARTICULO 2º: Dejase establecido que los organizadores serán responsables de los daños y perjuicios que allí se ocasionaren, los que serán solventados por su cuenta y cargo.---------------

ARTICULO 3º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA  PRIMERA SESION ORDINARIA  DEL DIA 05-04-2010 – PASADA A CUARTO INTERMEDIO PARA EL DIA 07-04-2010 APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.

REGISTRADA BAJO EL Nº  627.-
